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Descripción
Como persona natural o jurídica, envía sugerencias, reclamos, consultas o felicitaciones al Servicio

Nacional de Reinserción Social Juvenil.

Realiza el trámite durante todo el año por correo electrónico o en las oficinas del Servicio Nacional de
Reinserción Social Juvenil.

Haz el trámite
Por correo electrónico a la OIRS de cada región. 

Presencialmente en las oficinas del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil.

https://www.reinsercionjuvenil.gob.cl/oirs/
https://www.reinsercionjuvenil.gob.cl/oirs/

